
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN  

CARRERA 50 N° 51-23. PISO 4 TEL 2518846 

J07 PCLMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

 

05001 41 05 008 2022 00306 00 
 

Recibido por competencia la presente demanda, promovida por CARLOS HUMBERTO 

CARDENAS JARAMILLO, al declararse con falta de competencia para conocer del mismo 

el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito, previo a su admisión, la misma se devuelve a 

fin de que se corrijan los siguientes defectos formales:  

 

- Pedirá de forma individualizada y concreta, los medios de prueba. – numeral 9, 

artículo 25 C.P.T.S.S. 

 

- Tal como se lo indicó el Juzgado 19 Laboral del Circuito, indicará el tipo de proceso 

que pretende adelantar, si es ejecutivo u ordinario. -Numeral 5, artículo 25, 

C.P.T.S.S. 

 
- Señalará los fundamentos y razones de derecho que justifican su pretensión. -

Numeral 8, artículo 25, C.P.T.S.S. 

 
- Indicará la forma en la que obtuvo el correo electrónico de la demandada y aportará 

los documentos que den cuenta de ello. -Artículo 6, Decreto 806 de 2020. 

 
- Acreditará el envío de la demanda y sus anexos a la contraparte, de forma anterior 

o simultánea a la presentación de la demanda. -Artículo 6, Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín:  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Devolver la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días hábiles, 

se corrijan los defectos señalados, enviando copia del escrito de subsanación al correo 

electrónico de la contraparte, so pena de rechazo.  

 
NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ. 
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